
Nom. 9. Domingo 17 de Enero de 1861. aa

<3ektm^^^€)ûctal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica lus IDomîiigos, Maries. Jueves y ^ierues de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia dèsde que se publica 
oficialmente en. ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de S.de Noviem-* 
bre de^V -

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolet,ines oficiaíes, se han de remitir pur todas las 
Autoridades' al Gobernador respectivo, por cuyo cun^ 
duelo se pasarán à los editores de los menpionados perió- 
dico§. ('Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
deiS^^.}

SECCIONES EN QUE SÉ HALL4 DIVIOIUO EL BOLETIN OFICIAL.

1? Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autor izados por los lixcraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración, 
pública

'2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este GobiemOj 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3i* Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge^

neral dél distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia. Sr. .Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de là provincia. . . , • • . j

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero- de Hacienda pública. Administrador, 
de Piopiedades y Derechos del Estado, y dernas dependen
cias de la Administración económica pr ovincial.

5 .’ Los anuncios oliciales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

■ PARTE OFÍGIAL- DE LA GACETA.

' \ \ PRESISM DEL COW SE BISTROS, ■ \ '

S. M. la Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su 
importante salud. .

7 , SE.CCI0N sEGüKpxL

. 'GOBIERNODE.LA PROVINCIA. ' .

tos individuos rtUC se esprcsah á conliiiIlación no se han presentado á recibir La cantidad que les correspondió en el 
retarte hecho de los fondos recaudados con destino á los hijos de esta provincia que hubieren peleado en la guerra con 
Marruecos. Pudiendo muy bien suceder que no tengan conocimiento de este particular por la circunstancia oe que, ni al 
nuhlicarse aquel en el Boletin ofieial de 27 de Febrero de 1862, ni posteriormente se hallaban en los regimientos que 
sirvieron ni en los pueblos de su naturaleza, la Diputación ha resuelto anunciarlo nuevamente por medio de este períodico 
oficial v que en el caso de que no acudan dentro del término de quince dias, se consigne su importe en la taja de 
Ahorros"de esta ciudad, á fin de que pueda obtener el aumento correspondiente durante el deposito.

Valladolid 12 de Enero de 1864.=Antonio Hurtado.

■. 'NOMBRES. -.
Pueblos en que salieron sol
dados ó de donde son natu

rales.
AÑOS. CÜERPOSEN QEESIRVlERON. Cantidad que de

ben recibir.
—___ —

1 laiiciano Aslüd^^P^Í^clo). . . 4 •

Alaejos. . * « . I 857j sustituto, , , Saboya, 2.* del 1.°. . . . * • • • 660

Juan Llamas Barcia.. * * . . . . Rueda..-. . * . 1859^ voluntario.. , Borbon, despues Toledo, 3.® del 2.°. . * 250

Narciso Nagera. Valladolid., , , . 185?........................ Cazadores de Segorve, 7.® compañía. . .
■ 250 j

Cayetano Lopez Zamarreño.. . , . . Idem. . , . é , 1858, voluntario,. . Idem ídem. ..................................  . . 250
1 Idem.. . . . .

1857.. . . . . Cazadores de Alcántara, 1.® compañía. . 250

8 Tomás Santos Francisco.. . . . . .
1 Villafrechós. . . * 1857.. . , . . Lanceros de Santiago, 2.® escuadrón. . . 250
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA. artículos L° y 3.° de la Real orden 
de 26 de Noviembre de 1859. Esta 

de 1862, corresponde la fecha que 
señala el 1.° de la Real órden de 50

recursos con que cuente cada loca
lidad.

CIRCULAR.

Presupuestos.—Arbitrios.—Neg. 5 “

Ei Excmq. Sr. Ministro de la Go- 
bérnacion y el limo. Sr. Director ge
neral de Administración Local, roe 
han comunicado las disposiciones que 
se copian á continuación.

«Ministerio de la Gobernación.= 
Administración Local.=Negociado 1 .‘^ 
--Atendiendo á consideraciones fun
dadas en el mejor servicio público, 
y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Real orden de 50 
de Julio de 1859, la Reina (Q. D. G ) 
lía tenido á bien autorizar á V. S. 
para que en lo sucesivo, y mientras 
no se determine olra cosa en contra
rio, continúe ejerciendo la facultad 
que por diferentes Reales órdenes le 
ha sido delegada, para aprobar hasta 
el veinte por ciento los recargos ex
traordinarios que sobre cada una de , 
las contribuciones directas soliciten i 
los Ayuntamientos de esa provincia 
con destino á cubrir el déficit de los
presupuestos municipales, sin perjui
cio de la que tiene también para 
conceder el diez por ciento sobre la 
contribución lerrilorial y el quince 
por ciento sobre la industrial, en con
cepto de recargos ordinarios. Es así 
mismo la volunto^ de S- M. que que
de subsistente, sin limitación de tiem
po determinado, la autorización con
cedida á V, S. por Real orden de 51 
de Mayo de 1860 y otras posteriores 
para aprobar con el propio objeio los 
arbitrios especiales, de que tratan 
los artículos f.® y 5.’ de la de 26 de 
Noviembre de 1859; en la inteligen
cia de que para la concesión de estos 
recursos han de observarse eslricla- 
mente las prescripciones establecidas 
por las disposiciones vigentes. De 
Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 1863. = Vaamonde.:^r:Señor 
Gobernador de la provincia de Va
lladolid.»

«Ministerio de la Gobernación.= 
Dirección general de Administración 
local.—Negociado 4.o=La autoriza
ción que por tiempo limitado ha ve
nido dándose hasta ahoo á los Go
biernos de provincia para conceder 
á los Ayuntamientos ciertos recargos 
extraordinarios sobre las contribu
ciones directas y otros arbitrios es
peciales con destino á cubrir las obli
gaciones de los presupuestos mu
nicipales, h.a recibido un carácter 
permanente en virtud de lo dispues
to en Real orden de esta fecha.

Por ella se halla V. S. facultado 
para aprobar hasta el límite del 50 
por 100 de recargo sobre la contri
bución lerrilorial, y hasta el 55 
por ico en la industrial, como tam
bién arbitrios especiales sobre la ta
rifa numero 2 de consumos, sobre 
pastos, uso voluntario de pesos y me
didas y domas á que se relie ron los 

delegación ensancha el círculo de 
las atribuciones de V, S. y le facilita 
medios bastantes para dolar á las 
corporaciones municipales de recur
sos con que hacer frente á los gas
tos de sus respectivos presupuestos.

Podrá sin embargo suceder que al
gunas veces. |»or efecto de circuns
tancias especiales, no sean aquellos 
suficientes: y entonces es forzoso 
apelar á nuevos recargos y á otros 
arbitrios que no se hallan compren
didos en la citada delegación, En ta
les casos, que no serrín en crecido 
número, si se ha hecho uso de todos 
aquellos, cuya aprobación corres
ponde á la autoridad de V. S., y si 
se ha introducido una prudente eco
nomía en la parle rel ativa á los gas
tos de los pueblos, debe solicilarse 
del Gobierno la competente autoriza
ción, remitiendo V. S. á este Minis
terio el oportuno expediente de pro
puesta, en la forma que está preve
nida por esta Dirección en circular 
de 29 do Mayo de 1861.

Gomo no pueden aprobarse repar- 
limienlos de contribuciones, adi
cionales á los ordinarios, por estar 
expresamente prohibidos por las dis
posiciones vigentes, seria inútil toda 
propuesta de recursos que no se hi
ciese en tiempo oportuno, y no po
drían estos ser incluidos en los in
dicados repartimientos ordinarios 
viéndose por lo tanto privados los 
Ayuntamientos de los medios necesa
rios para atender á obligaciones pre
ferentes de| servicio municipal. Con 
objeto de obviar tan grave inconve- 
venienle, recomiende á V. S ton 
encarecimiomo que adoptando cuan
tas medidas estén á su alcance, pro
cure que los Ayuntamientos de esa 
provincia le remitan en su día las 
mencionadas propuestas de recargos, 
y que V S. |o verifique antes del 1.® 
de Abril de cada año, respecto de 
aquellas, cuya aprob.acion sea de la 
competencia de este Ministerio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1665. = ErDirGc- 
lor general, Agustin de Alfarb.^Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Valladolid»

41 trasladarías^ los Alcaldpsy Ayun
tamientos de esta provincia para su 
conocimiento; y estando muy cerca 
ei dia en que deben haber remitido 
á la aprobación de este Gobierno los 
presupuestos y propuestas de recar
gos y arbitrios para cubrir pi déficit 
de estos, que han de regir en el año 
próximo económico cuyo ejercicio 
comenzará en 1.® de Julio del cor
riente y terminará en 50 de Junio del 
siguiente de 1865, he creido conve
niente hacerles las prevenciones si-' 
guientes:

1 .‘ Los presupuestos y propuestas 
indicadas se hallarán precisamente 
en este Gobierno para el dia Í.® de 
Febrero piéxirao, á que, según la va
riación introducida por ei art. 1.” 
del Real decreto de 51 de Octubre 

de Julio de 1859.
2 .® Se acompañará sin falta al

guna á los presupuestos el estado 
comparativo y memoria de que ha
blan los artículos 6.® y 7.° de dicha 
Real órden: en estos documentos se 
expresarán por capítulos y artículos 
con toda eslension, órdeñ y claridad, 
las causas que hayan originado las 
diferencias qué resulten, ampliando 
ei último á manifestar el estado eco
nómico del municipio, adelantos he
chos, mejoras de que sea susceptible 
en todos conceptos y medios mas fá
ciles y equitativos de realizarías; cu
ya espresada memoria, redactada y 
autorizada p,or el Alcalde, habrá de 
tener á la vista el Ayuntamiento al 
examinar y censurar el presupuesto, 
despues que haya estado expuesto al 
público por el término de un mes, 
según ordena la ley municipal vi
gente, que se hará constar por me
dio de certificación; y del acuerdo 
que se tome sobre aquel, se acompa
ñará tambien al enviarlo á este Go
bierno, certificado literal con las re
clamaciones originales que en pro ó 
en contra se hubiesen hecho por cua- 
le squiera de los vecinos.

5 * Las relaciones tanto de gastos 
como de ingresos se redactarán pon 
foda claridad y espresiOn, á fin de 
que pueda conocerse y apreciarse 
exactarpente la clase y el concepto 
de cada uno de ellos; teniendo espe- ' 
pial cuidado de unir á las mismas 
cerlificacion literal de la ley ú órden 
que motive la alteración que se in- 
troduzca en las obligaciones de cuota 
fija, bajo el concepto de que en caso 
contrario, sin atender á olra circuns
tancia, sera desestimada aquella con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® 
de la espresada Real orden.

4 .‘ Se remitirán por duplicado 
todos aquellos presupuestos, cuyos j 
productos ordinarios no excedan de 
200.000 rs ; y por triplicado los que 
por igual concepto pasen de esta su
ma. para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la Real órden de 26 dp 
Noviembre último.

5 .' Los presupuestos especiales 
de los eslablecimiontos de Renefi- 
cencía, se redactarán y comprende
rán en los generales del muificipio 
en la forma acostumbrada; debiendo 
alenerse á la prevención anterior 
respecto del número de ejemplares 
que han de remilirse.

6 “ A los efectos que indica el 
api. 5.° de la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1857, se aumentará 
cuanto sea posible la partida-de im
previstos; sin perjuicio de que con 
igual objeio debe hacer^e uo estudio 
y cálculo detenido de lodos los gastos 
que durante el año económico pue
dan ocurrir para fijar la cuantía ne
cesaria ó mas aproximada; procuran
do modérarlos y limilarlos de modo 
que no se incluyan’ en el presupúesto 
otros créditos que los de mas nece
sidad y utilidad, estendiéndose por
este órden en cuanto lo permitan los tarifa y los 51 primeros de la 2? para

7 .® Los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido judicial, remitirán 
inmedíalamenle á este Gobierno por 
duplicado el presupuesto dé gastos 
carcelarios con arreglo á lo que de- 

¡ terminan las Reales órdenes de 31 
dé Julio y 23 de Setiembre de 184^. 
cómo igualmente la de 21 de Enero 
de 1850 y demas disposiciones que 
rigen sobre la materia, á fin de que 

j oportunamente pueda - tener cumpli- 
i do efecto lo prescriplo en el número 
pl.” de la primera Real órden; cui

dando en lo sucesivo de verificarlo 
antes del 15 de Noviembre de cada 

1 año con objeio de que la parte que 
; corresponda abonar á cada uno de 
! los pueblos del distrito judicial, pue

da incluirse pn su.« respectivos pre
supuestos generales al tiempo de for- 

, maries y evitar de tal modo la alle- 
1 ración que despues de aprobados es- 
j los, sufren las partidas que se com- 
Í prenden en los mismos por dicho 

concepto, sugelas solo al cálculo pop 
falla de aquel antecedente; produ
ciendo muchas veces un déficit difícil 
de cubrir á causa de no ser ya tiempo 
de apelar á los recursos que concede 
la ley.

8 .Í Los Ayuntamientos de los 
pueblos en cuyos presupuestos re
sulte déficit, para cubrirle, propon
drán á la aprobación de este Gobier
no la parte que sea necesaria ó el 
lodo de los recargos ordinarios si
guientes: el 10 por 106 sobre el cupo 
delà contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería: el 15 por 100 sobre 
las cuotas de tarifa de la industrial y 
de comercio; y el 56 por 100 sobre 
la de les artículos de consum.o de la 
tarifa número 1.*, siempre que sean 
pueblos en que por ella cobre el Te
soro; pero aquellos en que la Ha
cienda recaude dicha clase de im
puesto pop la tarifa núm. 2.®, pro
pondrán en su lugar igual 50 por 100 
sobre los 51 primeros artículos de 
esta y el 100 por 100 sobre los de
más que la niisma comprende.

Si los recursos expresados no fue
ren bastantes, se ampliará la pro
puesta á los arbitrios especiales sobre 
el usp voluntario de pesas y medidas. 
pastos, puestos de ferias y mercados, 
.arlícuios, desde el epígrafe cera y, 
grasas en adelante de la expresada 
tarifa núm. 2 ®, (enlendiéndose qué 
este se refiere á los pueblos en que 
no cobra el Tesoro por la citada ta
rifa número 2.”}, v á todos los demás 
que no eslmj^n oposición con los 
enumeradO^^^arlículos 2'1,22Í 
25 y 24 denWl^ órden de 15 de 
Setiembre de 1857 ) demás vigentes 
acerca del particular, ó que de es
tarlo, se hayan autorizado por Ley 
especial, en cuyo caso se acompañará 
á la propuesta certificación literal dé 
aquella. ' ■

Como no se sabe aun la parle que 
utilizará la Dípuíación provincial del 
56 por 100 que le coresponde sobre 
los artículos de consumo de la 4.’
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¿lender á las obligaciones de sü pre
supuesto del año próxinno económico, 
se abstendrán los Ayuntamientos de 
proponer para los suyos respectivos 
ninguna cantidad relativa al sobrante 
que pudiera resultar á aquella cor
poración con sujeción á lo determi
nado en la repetida Real órden de 
50 de Julio; puei^lo que de quedar 
algún residuo, según la época en que 
se conozca, se acordará por este Go- 
biv-rno lo conveniente.

9. * En el caso de que agolados 
los medios relacionados en la pre
vención anterior quedara todavía sin 
cubrir por completo el déficit, se pro
pondrán tambien como extraordina
rios parte ó el todo de los recargos 
del 20 por 100 sobre cada una de las 
contribuciones de Territorial é in
dustrial, ademas del 10 y 15 de que 
respectivamente se ha hecho mérito.

Correspondiendo á este Gobierno la 
aprobación de los recargos y arbi
trios espresados en los dos artículos 
pre,ce,de.nles, del mismo modo que 
todos los presupuestos de los pueblos 
de esta provincia, con arreglo á las 
facultades conferidas por el art. 23 
de la Real órden de 30 de Julio de 
1859, el 4.® del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1863 y las dos superiores 
resoluciones que se insertan á la ca
beza de esta circular, remitirán los 
Alcaldes un expediente de propuesta 
en que se comprendan todos aquellos, 
por duplicado ó triplicado, según que 
el presupuesto de su referencia ex
ceda ó no de las cifras fijadas en la 
prevención 4.' Estos expedientes se 
formarán prévio acuerdo de los 
Ayuntamientos asociados de un nú
mero igual de mayores .contribuyen
tes al de Concejales, en el caso de 
que se trate solo de recargos ordina
rios, ó del de un doble, si tambien se 
hace mérito de los extraordinarios ó 
arbitrios especialc», de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 15 y último 
párrafo del 26 de la mencionada Beal 
órden de 15 de Setiembre de 1857, 
haciendo constar en el acta las cir
cunstancias que espresa este último 
artículo basta el párrafo 1.® del nú
mero 5.® inclusive, y teniendo ade-; 
mis en cuenta el art. 25 de la repe
tida Real órden de 50 de Julio 
de 1859.

11. Si ñ pesar de lo espresado en 
la prevención 6.®, de acuerdo con la 
advertencia que se hace en el 2.’ pár
rafo de la órden inserta de la Direc
ción general, no fuesen suficientes 
los recargos y arbitrios indicados en 
las prevenciones 8,‘ y 9.‘‘ y se hiciera 
de imprescindible necesidad apelar á 
otros, en este caso deliberará el 
Ayuntamiento en union de un nú
mero d<ible de mayores contribuy,en
tes, proponer los que sean, espresan- 
<!o en el acta con claridad, órden y 
esaclilud las causas que lo motiven, 
de la cual remitirán por triplicado á 
este Gobierno certificación literal, 
acompañando á cada ejemplar una 
relación detallada de los artículos 
que pretendan gravarse, el tanto que 
se imponga sobre ellos, el remiinn-ou-

Íó que se calcule y el letal general de 
los productos, afin de remitir los que 
correspondan al Gobierno de S. M. 
para su resolución, conforme á lo 
que preceptúan la órden inserta de 
la Dirección y otra de la misma, fe
cha 29 de Mayo de 1861.

12. Se suprimirá la remisión de 
las carpetas que antes acompañaban 
á las propuestas de arbitrios, puesto 
que por la nueva redacción dada á 
los presupuestos, abrazan estos los 
datos que en aquellas se exigían; y 
por lo tanto cuidarán los Alcaldes de 
que se estampen debidamenle en la 
cabeza de los primeros, ó sea en la 
del de gastos, y en el capítulo 9.® del 
de ingresos.

Gon las anteriores prevenciones, 
ajustadas en un todo á la legislación 
vigente sobre la materia, que no 
dudo se habrán estudiado y tenido 
muy presentes, creo proporcionar á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos dé esta provincia los conoci
mientos necesarios para que fácil y 
acertadamenle puedan cumplir el 
servicio que se les exige, cuya im
portancia yconsiderocion sería ocioso 
encarecer, porque demuestra por sí 
mismo que es la base ó fundamento 
de una buena y ventajosa administra
ción, y donde estriban en consecuen
cia la prosperidad y engrahdecímien- 
Io de los pueblos; debiendo prevenir 
por último á dichas autoridades y 
corporacione que, si como no espero, 
se cometiesen faltas que pudiera^ 
enlorp*^cer ó perjudicar el referido 
servicio, ó no se encontrasen en este 
Gobierno Ips presupuestos y propues
tas para el día 1.® de Febrero pró
ximo, adoptaré aunque con disgusto, 
que confie se apresurarán á evilar- 
mé, las medidas de rigor mas efica
ces hasta conseguir el cumplimiento 
de cuanto queda ordenado.

Valladolid 10 de Enero de 1864.
El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

PRÉSIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Gapetadel id de Enerp.}
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Orense y el Juez de primera 
instancia de Tribes^ de l,os cuales 
resulta;

Que José Lamelas y otros vecinos 
del pueblo de Marrubio presentaron 
en el Juzgado dé Tribes demanda or
dinaria de mayor cuantía contra Don 
Vicente Martínez Risco para que se 1 
d,eclarase g favor de los demandantes 

,la redención de los focales Corvani- 
zas de arriba y de abajo, pertenecien
tes' á la Abadía de Camba, que el 
Estado había otorgado á favor de 
Martínez Risco; ‘

Que este, sin contestar á la dernanr 
da, solicitó del Gobernador de la pro
vincia que requiriese de inhibición 
al Juez, por estar conociendo de un 
asunto de índole administrativa, se
gún disposiciones que citaba en apo- 
yo de su prélensión: '

Que el Gobernador lo acordó así, 
prévio informe de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Esta
do y del Consejo provincial, y requi
rió al Juez de inhibición, fundándose 
en las Reales órdenes de 25 de Enero 
de 1849 y 20 de Setiembre de 1832, 
y Real decreto á consulta del Conse
jo, fecha 19 de Noviembre de 1861:

Que el Juez de primera instancia 
sostuvo su competencia por no creer 
aplicables al presente caso las citadas 
disposiciones, é insistiendo el Gober 
nador en su requerimiento, resultó 
el presente conflicto.

Vista la Real órden de 25 de Enero 
de 1849, en que se declara conten
cioso administrativo y de la compe
tencia de esta jurisdicción todo lo re
lativo á la validez ó nulidad de la 
venta de los bienes nacionales á la 
interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y 
declaración de la persona á quien 
se vendió y á la ejecución del con
trato; ■

Vista la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852, que atribuye á la 
Administración el conocimiento de 
las cuestiones sobre validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de bienes nacionales 
y actos posesorios que de ella se de
rivan hasta que el comprador ó ad
judicatario sea puesto en posesión 
pacífica de los propios bienes:

Visto el núm. 8.® del art. 96 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que confia à la Junta de Ventas la 
resolución de todas las reclamaciones 
é mcidencias de venta de fincas, cen
sos ó sus redenciones, asi como las 
que se hallen pendientes de las veri
ficadas ó copsecuencija de los decre
tos de 182,0 y 183,6:

Considerando;
1 .“ Que la demanda que ocasiona 

esta competencia lleva en sí una ac
ción de nulidad contra la redención 
de los forales otorgada por el Estado, 
puesto que ,se dirige á anular la le- 
dencion hecha por Martínez Risco, 
pretendiendo que esta se declare á 
favor de los demandantes;

2 .® Que según las citadas dispo- 
sigiones, y lo que repetidamente se 
ha decidido en cuestiones de com
petencia, á la Administración toca 
conocer de las cuesiiones que se pro
muevan sobre validez ó nulidad, in
teligencia, designación de persona y 
cosa, y efectos de los contratos de 
ventas de fincas y censos desamorti
zados y redención de estos;

Conformándome con lo éonsullado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Presiden te del Consejo de MinislroSj

Marqués-de Mi cazures.

(Gaceta del Í 5 de Enero).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Niíínero .4.—Circular.

Exemo.Sr.: El Sr. Ministro' dé ía 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue:

«He dadocuenta á la Reina (Q, D G. 
de la comunicación de V E., fecha 
25 de Julio de 1859, en la cual con
sulta la interpretación que debe darse 
al art. 1.® de ía Real órden de 5* de 
Marzo de 1858, relativa á los hono
rarios que deben salisfacerse á los Fa
cultativos civiles cuando asisten en 
sus enfermedades á individuos dél 
ejército. Enterada S. M.. teniendo 
presente que el artículo que motiva 
la consulta está clara y terminanCe- 
mente redactado, sin q'ue pueda 
prestarse á duda ni inlerprefacroa 
alguna; y considerando la necesrdad. 
de evitar en cuanto sea posible at 
Estado los gastos que no sean abso
lutamente indispensables; oido el pa
recer del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, y de acuerdo con el dictá- 
men de las Secciones de Guerra y 
Marina y Gobernación del Consejo fle 
Estado, se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

< .• Los individuos de las .clases do 
tropa enfermos no podrán quedarse 
en los pueblos de tránsito sino en l^s 
casos eñ que lo hiciese indispensable 
la gravedad del padecimiento y fuere ' 
peligroso Irasladarlos ál hospital mi
litar ó civil mas inmediato.

2 .® Los Médicos civiles que que
dasen encargados accidentalmente de 
un militar enfermo darán parte de su 
estado cada ocho dias al Comandante 
de armas del pueblo ó cantón res- ’ 
peelivo; y no habiendo tales Jefes di
rigirán el mismo parte al Gobernador 
militar de la provincia eñ los dias 15 
y úllimo de cada mes.

3 .® Los Facultativos expresarán 
en los referidos parles si los enfermos 
se encuentran en estado de poder 
trasladarse á los hospitales militares ó 
civiles mas inmediatos, para conti
nuar en ellos su curación.

4 .* Los Gobernadores militares ó 
Comandantes de armas dispondrán, 
en vista de los citados partes, ias in
dicadas traslaciones de los enfermos, 
abonando los gastos las justicias de 
los pueblos con cargo al presupues 
de la Guerra, cual se hace para el 
pago de los honorarios á los Faculta
tivos civiles que asistieren á los mis
mos enfermos.

5 .‘ y última. Los Médicos civiles 
á cuyo cargo quede la asistencia de un 
militar enfermo, cuando este se halle 
en disposición de ser traaladado^á un 
hospital, deberán expresar el estado 
de su enfermedad, y si se encuentra ó 
no en el de convalecencia el dia de su 
salida del pueblo, cuyo documento 
deberá remilirse con la reclamación 
de los honorarios, para que se una al 
recibo en que se acredite haber sido 
.satisfecho.»

De Real órden, comunicada per
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dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E- 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 51 de Diciem
bre de 1865.

El Subsecretario,

Gabriel Sacnz de Ewmaga.

Señor.....  '

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN. > :

limo. Sr.: La Reina (Q. D, G, ) , de 
conformidad con lo que esa Junta 
propone en oficio de ayer acerca de, 
Ia,conveniencia de que se admitan en 
Iqs Comisiones de Hacienda de Espa
ña en el extranjerp las proposiciones: 
que se presenten por los acreedores 
extranjeros para subastar las Deudas 
amortizables de primera y segunda 
clase interior ,de que son tenedores, 
en la misma forma que se verifica 
respecto de la de segunda clase exte
rior, se ha servido resolver que se, 
admitan las indicadas proposiciones, 
siempre que se sujeten los interesados 
que allí residan á todas las reglas que 
contienen los anuncios respectivos á 
dichas subastas; y que al presentar 
oqueUas constituyan en las expresa
das Gomisiones el depósito prévio del 
4 por 100 en metálico, ó su equiva- i 
lente en papel del valor nominal de 
ellas, que se exige á los licitadores 
nacionales, con arreglo al art. 79 del 
Real decreto de 17 de Octubre de - 
48ol y Real orden de 4 de Setiembre 
de 1862, librándoselesel oportuno res
guardo por dichas. Comisiones,, las 
cuales consignarán en el oficio de re
misión de las proposiciones presenta
das hallarse constituidodicho deposita, 
para cuya devolución se los avisará 
oportunamente por esa Junta. Al pro
pio tiempo es la voluntad de S. M.< 
que el pago de los créditos adquiridos 
tenga efecto por la Tesorería de ese 
establecimiento, luego que se reciban, 
en Madrid de las citadas Comisiones 
de Hacienda los créditos, y sean re
conocidos y comprobado su legitimi
dad, en cuyo caso se efectuará aquel 
á la persona á cuyo favor endosen los 
proponentes con dicho objeto la fac
tura que se les devuelva como res
guardo al entregar los créditos que 
se les hubiesen admitido.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento, y á fin de que esa 
Junta comunique sin dilación al Pre
sidente de las Comisiones de Hacienda 
las prevenciones correspondientes 
para la publicación del oportuno 
anuncio y para las demáas medidas 
de ejecución de este servicio. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1864.

Lascoiti.

Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública;

MINISTERIO DE MARINA.

. 'Direccion.de Mdíricn-lás- ' ■

ExemO. Sr. : Enterada la Reina 
( Q. D. G. ) de las razones expuestas 
por varios individuos de la matrícuia 
de Villanueva y Geltrú en solicitud de 
que la Real orden de 22 de Agosto 
último, qUe concede para lo sucesivo 
á los matriculados inutilizados por j 
causa ajena á su voluntad antes de 
ser convocados al servico el que pue
dan ejereilarse en las industrias de 
mar sin limitación, se ha dignado ha- 
cer exlensiva dicha gracia á los indi- 
víduos que se hubiesen inutilizado 
con anterioridad á la citada Real dis
posición, siempre que justifiquen de 
la manera mas clara y precisa en 
oportuno expediente que la inutilidad 
ha sido fortuita, sin la mas leve sos
pecha de haberla adquirido volunta
riamente con el deliberado intento de 
eludir el compromiso á que se obliga
ron al malricularse de concurrir al 
servicio cuando fueren convocados, 
perjudicando asi á los náalriculadüs 
de buena fe. -

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 
S de Enero de 1864. /

'Mata,. . .

Sr. Capitan general del departamento 
de Marina de Cartagena.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á Ía 
Reina ("Q D. G j del expediente ins
truido á consecuencia de una instan
cia promovida por D. Rafael Cappa y 
Maqueda, Capitan y Piloto de derrota 
de la matrícula de Málaga,en solicitud 
de que la concesión que se le hizo por 
Real órden de 17 de Abril de 1861 
para establecer en la isla Graciosa del 
archipiélago de Canarias las fábricas y 
secaderos que necesitare al objeto de 
llevar á efecto la pesca en grande es
cala en los mares de aquellas islas y 
costas occidental de Africa, que al 
propio tiempo se le otorgó, se entien
da por término de 90 años, durante 
los cuales ningún otro parlieular ni 
empresa pueda salar ni curar pescado 
en la referida isla Graciosa, ni esta
blecer fábricas ó aparatos para el 
propio fin. Enterada S. M-, eimpues- 
ta de los informes emitidos en el par
ticular, y considerando que si se otor
gase semejante privilegio se faltaría, 
no solo á las vijentes Ordenanzas de 
matrículas, sino á las leyes generales 
del reino, puesto que constituidas las 
playas en lodos los dominios españo
les dentro de las zonas jurisdiccionales 
de marina del dominio público para 
los usos de la pesca y navegación, de 
cuyo libre derecho con sujeción al es
píritu y letra de los artículos Ib y ÍÍ, 
tratado ó.” , no puede privarse á los 
matriculados ni crearse monopolio á 
beneficio exclusivo de una sola em
presa; y á que siendo por su situación 
dicha isla Graciosa la única á propó

sito para establecer los secadores y 
salazones, cualquiera otra empresa se 
vería privada en tal caso del uso de 
un punto,tan importante para el ex
presado objeto, y cuya principal pro
ducción es la sal natural que actual
mente aplican para la salazón cuan
tos se ocupan de la pesca en aquellos 
mares; de conformidad con lo opina
do por el Auditor de Marina en esta 
corte, por la Junta consultiva de la 
Armada, y por el Consejo de Estado , 
en pleno en su acordada de 2 de Ju
nio último, ha tenido á bien desesti
mar la mencionada solicitud de Don 
Rafaél Cappa y Maqueda.

Lo que de Real ónden digo á V. E. 
para su inteligencia y demáas efectos 
que son consiguientes. Dios guarde á 
V. É. muchos años. Madrid 8 de Ene
ro de 1864.

Sr. Capitan general de Marina del der . 
parlamento de Cádiz. j

SECGION QUIRTA.

Don Antonio Yanez, Cura pár
roco de Santa Cruz de la ciudad de 
Medina de Pdoseco, D. Pedro Diez 
Olaso, Alcalde Constitucional y Don 
Cristóbal Marra Alonso, Beneficiado 
mas antiguo deí Cabildo eclesiástico 
de dicha ciudad, y como tales Pa
tronos del legado pío anual y buena 
memoria que fundaron D, Fran
cisco de Mediua Prado y Doña 
Ana Vázquez de Omaña, su. mujer,, 
ban acordado proveer doce preven
das de 2.200 rs. cada una, y al 
efecto se llama á los parientes de 
uno y otro que reúnan las circuns
tancias de pobres, para que en el 
término de dos meses, á contar 
desde f.® de Enero corriente, com
parezcan ante dichos señores, vinien
do provistos de las iníormaciones 
bastantes de troncalidad y pobreza 
con que acrediten su derecho á di
chas prevendas, sin perjuicio de otras 
que baya lugar á proveer según el 
'número de parientes que compa
rezcan, Y para todo se insertará en 
el £ole¿in ojíciefl de la provincia y 
Gacela de Madrid, remitiéndole cs- 
peclalnienle á los señores Alcaldes 
de la villa de Benavente, ciudad de 
Astorga, y del Lugar de Alconada de 
la Merindad de Búseba, Montaña de 
Burgos, (donde se cree que haya 
parientes), para que se sirvan man- 
clarlos fijar en los sitios públicos.

Medina de Rioseco 4 de Enero 
de 1864.=:AnIonio Yañez.=Pedro 
Diez Olaso.—Cristóbal María Alon- 
so.=MIguel Alonso y Herrera, Se
cretario y Administrador.

Remaíeeslífij^idiciíd.

Para el dia 2 del próximo mes de 
Febrero se Siican á remale las corlas 
de los montes encinares de Pardo, 
sito en el término de Viana de Cega, 
y de Duero en el de esta ciudad, da 
¡a pertenencia de D. Pelayo Cabeza de 
Vaca, de esta vecindad, bajo el pliego 
de condiciones que eslará de mani
fiesto en la Escribanía de D. Gregorio 
Naeianceno Muñiz.

El remate tendrá lugar en la casa 
del dueño, de doce á una de la tordo 
del espresado día 2 de Febréro.

Aprobada por el Gobierno de S. M, 
con fecha 25 del corriente la conslilu- 
•cion de là sociedad de crédito La Union 
Cas te,llana, so pone por este anuncio en, 
conocimiento de losque se inscribieron 
como accionistas, á fin.de que con ar- 
reglo á lo,dispuesto en el art. 15 de 
los Esiatulos y Reglamento, procedan 
á verificar el pago del 27 por 160, 
dentro del,plazo de treinta ibas, que 
poncluye .el.24 de Enero, próximo.

,E1 Banepúe esta ciudad se halla, 
encargado del cobro de dicho divi
dendo pasivo. ó

Por la Comisión gestora, el Secre
tario, Ciriaco de la Cámara.

Don Benigno Villalba, Procurador 
de los Tribunales inferiores de Valla, 
dolíd, y el mas onliguo de los Agen- 
les de Negocios de la misma Capital, 
admite poderes para litigar, bien sea 
en los Juzgados de primera instancia, 
ó en el Eclesiáslíco, en el de Con- 
mercío, Guerra^ Haciendo, ó ante el 
Consejo Provincial.

Por separado y como ausilíarde los 
Ayuntamienlos, se encarga en el año 
actual igual que en los anteriores, de 
la organización de amillararaienlos, 
repartimientos, cuentas municipales 
y de los Pósitos, reparlímienlos de 
consumos,y de cualquiera Otros que 
puedan nécesítarse. Ademas practi
cará la cobranza en Tesorería de lo 
que á los Ayuntamientos y otras cor
poraciones corresponde, po-r sus bie
nes enagenados.

Aceptará la defensa de las recla
maciones que quieran bacerse en los 
ramos siguientes:: conlribucíones, 
sean de territorial, subsidio ó consu
mas, GORlabílidad, y adminíslraeion 
municipal, incidencias de los Pósitos, 
Montes, Quintas, Policía Urbana y ru
ral, Ganadería^, Beneficenci i, Des- 
amarlizacfon etc.

Para el acierto y buena dirección 
en los asuntos, posee con la colección 
legislativa cuantas leyes, decretos y 
decisiones en forma de ley se han pu
blicado hasta el día.

Tiene su despacho. Plaza Mayor 
número 46, Valladolid.

En la Granja de Palazue
los, inmediata ó la Estación 
de Aguilarejo, se venden dos 
eahalios andaluzes, á propo
sito para una parada ó cual
quiera otro servicio.

Valladolid.—Imprenta.de garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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